








Nuevo yacimiento de empleo femenino

n Andalucía el sector de la construcción 
presenta en la actualidad una evolución 

creciente y constituye una importante aportación 
para la economía de esta Comunidad Autónoma. 
Se trata de un sector consolidado, de carácter es-
table y de predecible desarrollo futuro.
Si la diversificación es un factor de innovación y 
sostenibilidad económica, se hace necesaria la in-
corporación de mujeres cualificadas en las distintas 
ocupaciones de la construcción, constituyendo un 
valor añadido y una garantía de viabilidad.
Por medio de este artículo pretendemos contribuir 
a este objetivo difundiendo la normativa comuni-

taria y estatal para la contratación de mujeres en el 
sector a la vez que procederemos a hacer un análisis 
somero de los datos que poseemos a nivel nacional 
referentes a la población femenina formada y ocu-
pada en este sector. 
Como observamos a través de algunos datos esta-
dísticos y estudios realizados al respecto, las muje-
res dispuestas y formadas para ocupar puestos de 
trabajo en el sector de la construcción, aunque no 
igualan al número de hombres por ser tradicio-
nalmente un oficio masculino, son muchas, sobre 
todos en puestos de mayor cualificación. Sirva de 
ejemplo algunos de estos datos.

El sector de la 
construcción

POBLACIÓN OCUPADA EN LA CONSTRUCCIÓN POR SEXO Y FORMACIÓN

Educación secundaria

1ª Etapa 18,6% mujeres 42,5% hombres

2ª Etapa 32,2% mujeres 13,8% hombres

Educación superior 40,3% mujeres 11,4% hombres

Fuente INE 2004

POBLACIÓN OCUPADA POR SECTOR Y SEXO

agricultura 27,92% mujeres

industria 24,70% mujeres

construcción 5,7% mujeres

servicios 50,15% mujeres

Fuente INE 2004

Las mujeres destacan en
las ocupaciones 

Comercio y Hostelería (28,3% mujeres / 20,4% 
hombres);  Administración Pública y Educación 
(30,7%  mujeres  /  15,6% hombres) ; Empleo 
en hogares (12,2 % mujeres /  4% hombres).

Los hombres destacan en: 

Construcción (21 % hombres  / 1,4 % mujeres); 
Transporte (6,8 %  /  1,9 % mujeres).

Fuente: IEA 2003

POBLACIÓN OCUPADA 
EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN
EN LOS ÚLTIMOS AÑOS

años hombres mujeres

2003 353.570-96,5% 12.700-3,5%

2004 367.900-96,4% 13.800-3,6%

Fuente INE 2004

Solamente 1/3 del alumnado de E.T. y Casas de Oficio son mujeres y están localizadas 
en módulos específicos.

MUJERES EN EL ÁMBITO EDUCATIVO. FP REGLADA

Educación y obra civil 18,9% mujeres 81,1% hombres

Imagen Personal 94,4% mujeres 5,6% hombres

Sanidad 75,59% mujeres 24,41% hombres

ALUMNADO MATRICULADO EN CICLO FORMATIVO 
EDUCACIÓN Y OBRA CIVIL

Grado medio 3% mujeres 97% hombres

Grado superior 35% mujeres 65% hombres

La mujer
en la educación

Fuente: CIDE 2001

Fuente: CIDE 2001

ARQUITECTAS Y ARQUITECTOS COLEGIADOS

Sevilla 24,1% mujeres 75,9% hombres

Madrid 26,6% mujeres 73,4% hombres

Departamento de Información 
y Animación Sociocultural del CIM
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Beneficios para empresas

 Sin embargo también las estadísticas dicen que pocas son las que se 
incorporan y lo más importante, lo hacen  en iguales condiciones que sus 
compañeros.  Creemos que un gran escollo se encuentra en la falta de 
sensibilización e información que poseen las empresas del sector acerca de 
las ventajas que les proporcionaría la contratación de mujeres. Para ello a 
continuación enumeraremos aquellos incentivos a los que pueden acceder.

TIPO DE TRABAJADORA

AYUDA O INCENTIVO PARA LA 
CONTRATACIÓN (BONIFICACIÓN 

CUOTA EMPRESARIAL 
CONTINGENCIAS COMUNES)

PERIODO

Desempleada entre 16 y 45 años 
En jornada parcial o completa: 
l 25% bonificación

24 meses siguientes al inicio de la 
vigencia del contrato

Desempleada contratada para prestar servicios en 
profesiones u ocupaciones con menor índice de empleo 
femenino con 6 meses mínimo inscritas en oficina de 
empleo o mayor de 45 años

En jornada parcial o completa:
l 70% bonificación
l 60% bonificación

l12 primeros meses
l2º año de contrato

Desempleada contratada para prestar servicios en 
profesiones u ocupaciones con menor índice de empleo 
femenino que no lleven 6 meses mínimo inscritas en 
oficina de empleo o sean menores de 45 años

En jornada parcial o completa: 
l 35% bonificación

24 meses siguientes al inicio de la 
vigencia del contrato

Desempleada inscrita en la oficina de empleo durante el 
período mínimo de 6 meses 

l En jornada parcial: 20% bonificación

l En jornada completa: 30% bonificación

24 meses siguientes al inicio de la 
vigencia del contrato

Desempleada entre 45 y 55 años

En jornada parcial:

l 50% bonificación
l 45% bonificación

l 12 primeros meses
l Resto de vigencia

En jornada completa:

l 60% bonificación
l 55% bonificación

l 12 primeros meses
l Resto de vigencia

Desempleada entre 55 y 65 años

En jornada parcial:

l 55% bonificación
l 50% bonificación

l 12 primeros meses
l Resto de vigencia

En jornada completa:

l 65% bonificación
l 60% bonificación

l 12 primeros meses
l Resto de vigencia

			


FORMACIÓN OCUPACIONAL 
CAMPAÑA 2002 / 2003  (Datos más recientes)

Fontanería 3

Gestión Inmobiliaria 13

Prevención de Riesgos Laborales

en la construcción
33

Topografía 16

Pintura 1

Gruista 0

Jardinería 1

73 mujeres en Andalucía en cursos 
relacionados con el sector

Continúa página siguiente



Beneficios para empresas II

TIPO DE TRABAJADORA

AYUDA O INCENTIVO PARA LA 
CONTRATACIÓN (BONIFICACIÓN 

CUOTA EMPRESARIAL 
CONTINGENCIAS COMUNES)

PERIODO

Preceptoras de prestaciones o subsidios de desempleo 
a las que les quede un año o más de percepción en el 
momento de contratar

En jornada parcial:

l  50% bonificación
l  45% bonificación

l 12 primeros meses
l Resto de vigencia

En jornada completa:

l  60% bonificación
l 55% bonificación

l  12 primeros meses
l  2º año de contrato

Perceptora de ayuda específica 
“renta activa de inserción”

En jornada parcial:

l 65% bonificación

l 45% bonificación

l 50% bonificación

l 24 primeros meses
l Resto de vigencia en mujeres de 
45 hasta 55 años
l Resto de vigencia en mujeres 
mayores de 55 hasta 65 años

En jornada completa:

l Incremento 10% bonificación

Desempleada inscrita en la oficina de empleo que sean 
contratadas en los 24 meses siguientes al parto

En jornada parcial o completa:

100% bonificación

Primer año de vigencia del 
contrato

			


Ayudas e incentivos 
para las mujeres 
trabajadoras

TRABAJADORES/AS 
AUTÓNOMOS/AS 
(que estén dados/as de alta al menos desde 1/1/2003, que 
quieran contratar de forma definitiva)

Las bonificaciones previstas, reguladas en la Ley 
62/2003 de 30 de Diciembre de medidas fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, se incrementan en 
un 5% respecto a las anteriores, con excepción de las 
establecidas para mujeres desempleadas inscritas en 
la oficina de empleo que sean contratadas en los 24 
meses siguientes a la fecha del parto que se mantiene 
igual, 100% bonificación

BENEFICIOS PARA COOPERATIVAS O SOCIEDADES LABORALES

Modalidad Ayuda o incentivo para la contratación

Cualquier trabajadores que se incorpore a una cooperativa 
o sociedad laboral como socia trabajadora o trabajadora y 
la entidad haya elegido un régimen de Seguridad Social de 
trabajadora por cuenta ajena.

En jornada parcial o completa, las mismas bonificaciones 
que corresponden a la empresa en general, según el tipo de 
trabajadora contratada.

OTRAS MEDIDAS

Modalidad Ayuda o incentivo para la contratación

Contratación o incorporación definitiva de mujeres víctimas de 
violencia doméstica.

Bonificación en la cuota de la Seguridad Social por contingencias 
comunes del 65% durante un plazo máximo de 24 meses.

Los contratos de mujeres, indefinidos, de duración determinada 
o temporales, que sean suspendidos por maternidad y 
por excedencia para el cuidado de hijos/as, así como la 
transformación de los contratos de duración determinada o 
temporales indefinidos.

Bonificación del 100% de la cuota empresarial de la Seguridad 
Social por contingencias durante los doce meses siguientes a la 
reincorporación efectiva en los dos año siguientes al parto.

- Ley 62/2003 de 30 de Diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social 
- Orden Ministerial de 16 de septiembre de 1998 para el fomento del empleo estable de las mujeres en las profesiones y  

ocupaciones con menor índice de empleo femenino

viene de página anterior
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Por su parte la Junta de Andalucía ofrece incentivos adicionales para la creación de empleo estable que enumeramos:

EN ENMPRESAS DE HASTA 250 TRABAJADORES/AS

Modalidad Ayuda o incentivo para la contratación

Nuevas contrataciones

Contratación de mujeres a jornada completa 

De 0 - 10 trabajadoras/es 4.208€

De 11 - 50 trabajadoras/es 3.607€

De 51 - 250 trabajadoras/es 3-006€

Contratación de mujeres 

en forma fija discontinua 

Ayudas consistentes en cuantías a tanto alzado al emprendedor/a, 
calculadas en proporción al puesto de trabajo equivalente al tiempo 
completo, tomando como base para su cálculo 3.067€.

La modalidad de fijo - discontinuo debe estar prevista en el convenio 
colectivo aplicable.

Transformaciones de contratos de duración 
determinada en indefinidos a tiempo completo

Contratación de mujeres en jornada completa

Para transformaciones que se hagan en los seis meses siguientes 
a la entrada en vigor del Decreto y excepcionalmente en ejercicios 
posteriores cuando así se contemple en el convenio colectivo aplicable, 
y en cualquier caso, en los contratos de duración determinada que se 
hubiesen realizado antes del 23 de Mayo de 2001: 2.405€

EN EMPRESAS DE MÁS DE 250 TRABAJADORES/AS

Modalidad Ayuda o incentivo para la contratación

Contratación de mujeres a jornada completa 
Cuando las nuevas contrataciones supongan un incremento del 10% de la plantilla fija, y en los mismos 
supuestos el 50% de la plantilla sea fija o alcance ese porcentaje a partir de las nuevas contrataciones que 
se realicen y para las que se soliciten incentivos: 2.405€

PARA COBERTURA DE VACANTES PRODUCIDAS
POR JUBILACIÓN EN EDAD ORDINARIA

Modalidad 
Ayuda o incentivo para la 
contratación

Contratación de mujeres en jornada completa 
Las nuevas contrataciones ocuparán las 
vacantes producidas por trabajadores/as que 
accedan a la jubilación ordinaria: 6.012€

Analizando los datos anteriormente expuestos, sobre 
todo los referentes a cifras de ocupación en el sector y de 
formación, descubrimos:

1. Hay mujeres formadas, sobre todo con titulaciones superiores, que no  acceden o lo 
hacen en condiciones desfavorables respecto a sus compañeros.

2. La elección de profesión-oficio en mujeres y en hombres es distinta inclinándose éstas 
a oficios tradicionalmente femeninos. Esto encuentra su fundamento, a nuestro parecer, en 
las barreras psicológicas basadas en los roles aprendidos de género que sitúan a mujeres y 
hombres en sectores productivos distintos.

3. Existen importantes barreras entre los empleadores de este sector para dar paso a 
mujeres, motivado sin duda por las barreras psicológicas y roles anteriormente citados.

Con la finalidad de sensibilizar en este sentido a los empresarios y a las pocas empresarias 
del sector, la Unión Europea ha puesto a disposición de las administraciones fondos para 
llevar a cabo acciones formativas y de otra índole a través del programa EQUAL, a través del 
cual se ha elaborado la guía que incluye incentivos a la contratación de mujeres en sectores 
como la construcción.

PROGRAMAS DE PRIMERAS CONTRATACIONES 
INDEFINIDAS O TRANSFORMACIÓN A TIEMPO COMPLETO 
POR AUTÓNOMOS/AS

Modalidad 
Ayuda o incentivo para la 
contratación

Primeras contrataciones indefinidas o 
transformación a tiempo completo realizada por 
autónomos/as

Para jornada parcial o completa, contarán 
con una ayuda a la contratación de 4.208€

- Decreto 141/2002 de 7 de Mayo- Incentivos, programas y medidas
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l motivo de estas líneas es el derecho de las 
personas a ser educadas sin cortapisas, es-

pecialmente cuando algo tan puramente accidental 
como el sexo se convierte en un factor determinante 
de su aprendizaje. Desde el principio de la vida del ser 
humano los mayores se encargan de encorsetar su 
comportamiento bajo parámetros de masculinidad o 
feminidad. La conciencia de esta realidad ha motivado 
el presente análisis sobre la implicación de la familia y 
la escuela en la transmisión de estereotipos de géne-
ro. De estos dos núcleos de socialización y adquisición 
depende la adquisición individual de valores de respe-
to y tolerancia a la diversidad que permita la necesaria 
transformación social.
Decir que el sexo de una persona puede condicio-
nar su desarrollo vital, quizás resulte una afirmación 
excesiva a los ojos de muchos y muchas. Sin embar-
go no lo es. No cabe duda de que la educación es el 
mejor recurso a nuestra disposición para atajar tales 
desigualdades sociales, ya que las leyes y normas nos 
demuestran, con excesiva frecuencia, su ineficacia en 
la modificación de actitudes.

El género y el concepto de persona
Podemos definir “género “ como la consecuencia de 
tradiciones o costumbres transmitidas culturalmente 
y susceptibles de cambio mediante estrategias educa-
tivas dirigidas a individuos y colectividades.
Los niños y las niñas conocen desde muy tempra-
na edad lo que es apropiado en función de su sexo, 
adquiriendo su propia identidad sexual. Los adultos 
mediante sus comportamientos son los transmisores, 
a menudo inconscientes, de cualidades que se identi-
fican con el sexo del individuo en formación.
Así se favorece en los niños, la competitividad, la 
agresividad, una sexualidad despojada de afecto, etc. 
Y se reprimen la aparición de cualidades o actitudes 
ligadas a la sensibilidad, a las manifestaciones afecti-
vas, al orden, la limpieza... En cambio en las niñas se 
potencia la aparición de cualidades como la ternura, 
la comprensión, el cuidado de otros, la sumisión, la 
dependencia, etc.
Joseph Vicent Marqués expone una definición propia 
de hombres y mujeres, en la que “ser hombre es ser 

importante por el mero hecho de su identidad sexual“ 
y en cambio “ ser mujer es ser para otros” esto es, 
pierde la entidad propia que le confiere ser persona. 
De ahí que todo lo que se vincula al hombre posea 
relevancia, no así, lo asociado al denominado “ sexo 
débil”, la mujer.
Toda sociedad tiene normas ( a menudo no escritas) 
sobre lo correcto o lo incorrecto, permitido o prohi-
bido en relación al género. Estereotipos que se trans-
miten de forma implacable a través de los medios de 
comunicación, la cultura popular, la cultura ( cuentos, 
cancionero...) y, como no, de la religión. La igualdad 
entre los sexos debe ser entendida como la puesta en 
valor del ser humano por encima del sexo o género, 
donde cada uno, desde el punto de vista educativo 
es particular, y desde una concepción que deje de 
valorar lo femenino como inferior o invisible ( García 
Colmenares, 1997).
La escuela tiene un papel relevante de cara a la igual-
dad de oportunidades, de ella depende la forma-
ción de personas no discriminadoras ejercitando un 
proceso de enseñanza – aprendizaje que respete y 
acepte las diferencias individuales. Desde el inicio de 
la vida de la persona se le enseña y exigen modelos 
de comportamientos ligados a su sexo, lo que se ma-
nifiesta en infinidad de circunstancias del entorno fa-
miliar (en la ropa, en el lenguaje, en los juguetes, en los 
cuentos...) y por supuesto en el contexto social. Ésta 
es pues la mentalidad predominante que la escuela 
debe cambiar.

Contexto familiar y estereotipos de género
La influencia de la educación en la igualdad de las 
personas, independientemente de algo tan aleatorio 
como es el sexo o género, es algo obvio y de enorme 
trascendencia.
Aunque parezca mentira, la conciencia, la asimilación 
y adaptación a los estereotipos de género, que se nos 
imponen desde los primeros núcleos de socialización 
y educación, va a condicionar el desarrollo del niño o 
niña en todas sus facetas cognitivas, motrices, y por 
supuesto de tipo afectivo y actitudinal. Sin embargo 
esta afirmación, en el contexto de lo familiar y de lo es-
colar no son, en muchos casos, ni tan siquiera objeto 

Educar en IGUALDAD
Familia y escuela

Departamento de Información 
y Animación Sociocultural del CIM

Reportaje
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de reflexión y, mucho menos, de cambio. El motivo 
es bien sencillo, a todos y todas se nos ha educado 
para ejercer de hombre o de mujer con todo lo que 
ello conlleva transformándose esta experiencia en un 
velo que nos impide, con frecuencia, ver la realidad. 
Una realidad en la que tanto hombres como mujeres 
se pierden algo, la posibilidad de su desarrollo com-
pleto como persona.
Pero aún hay más. La inconsciencia de las mujeres y 
tener que doblegar a una estructura masculina do-
minante, ha hecho que éstas, con su actitud en el 
espacio doméstico refuercen el sistema patriarcal (la 
mejor tajada para el padre, el sitio de privilegio en la 
mesa, la hija ayuda en las labores de la casa el hijo no, 
las hijas sirven a sus hermanos“ tráele un plato a tu 
hermano”). Estas actitudes y sus consecuentes apren-
dizajes son los que perpetúa la discriminación de la 
mujer ya que el hombre llega a la conclusión de que 
está a su servicio.

La familia, por tanto, se convierte en el primer contex-
to de aprendizaje de roles y estereotipos asociados a 
la identidad sexual. Esta realidad la transmite perfec-
tamente France, 1988, 72.
“ Un niño nace en una sociedad ligada por reglas y 
normas. Estas ayudan a perpetuar que existen dife-
rencias por sexos. Subyacen a esta idea ciertos su-
puestos que son transmitidos a través de una gama 
de fuentes influyentes. Los nuevos padres se tornan, 
voluntariamente o sin saberlo, en mantenedores de 
los mismos valores y estereotipos de los papeles de 
género que han limitado sus propios horizontes.”
Los comportamientos y roles que manifiestan res-
pectivamente el padre y la madre van modelando 
la forma de actuación de su prole respecto a los es-
tereotipos que la sociedad marca para cada género. 
Veamos algunos aspectos del comportamiento de 
madres y padres a través de los cuales condicionan 
las diferencias de género.

ASPECTOS HIJOS HIJAS

expectativas ante

el nacimiento

l Perpetuación del apellido paterno.
l Deberá estudiar carrera universitaria de 
prestigio  (médico, arquitecto, abogado).
l Ejercerá una profesión que le de estatus 
social.

 l Es la encargada de cuidar a los mayores 
en la vejez.
l Será buena compañía.
l Conviene que estudie una carrera aunque 
no la ejerza.

regulación de la conducta 
a través de consignas verbales

o castigos

l Los niños no lloran.
l Si te pegan, dale tú más fuerte que eres 
un hombre.
l Deja que tu hermana recoja la mesa.
l Chuta fuerte, no seas blandengue.
l Tienes que comer mucho, gastas mucha 
energía.
l Viene hecho una pena, pero los niños 
son así.

l Cuida a tu hermanito
l Sé buena y no pegues a nadie.
l No comas tanto que engordas.
l Debes ayudar en casa.
l Ten cuidado con la ropa, las niñas guapas 
van siempre limpias.
l No seas tan brusca pensarán que no eres 
una niña.

ropa y colores

l Cómoda y adaptada a juegos que requieran 
actividad.
l Discriminación del rosa desde el nacimiento.

l Bonita, a veces incómoda, y en general poco 
práctica para el ejercicio y desarrollo físico.
l No importan los colores.

Juegos y juguetes

l Se seleccionan juegos ligados a la vida 
pública y al desarrollo de la habilidad física 
(balón, coche, materiales de construcción, 
juguetes bélicos...).
l No conviene que el niño desarrolle la 
ternura, el cuidado, la ayuda... 

l Los juguetes se asocian a la esfera 
doméstica y a actividades laborales propias 
de la mujer, promoviendo, con frecuencia, 
un tipo de juego más estático ( casa de 
muñecas, muñecas, supermercados, 
peluquería, escuela...).

Cuentos

l De guerreros, vaqueros, de detectives 
y policías y por supuesto los cuentos 
tradicionales.

l Los tradicionales, los de princesas, hadas, etc.

Cuadro 1. Aspectos para la transmisión de estereotipos de género en la familia
( Mª del Pino Leucona Naranjo. Universidad de Salamanca)
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ÁREA CHICOS CHICAS

Modo de dormir
l Se excusa el hecho de que duermen mal y 
se atribuye a su vitalidad. 

 l Las niñas necesitan el “sueño de la bella 
durmiente”. 

Llorar

l No se tolera; por esta razón se aborda más 
inmediatamente la tarea de conseguir que 
dejen de llorar. Los chicos aprenden pronto a 
suprimir esta expresión de las emociones 

(Berlotti, 1975).

l Se les deja llorar. De las niñas se espera 
que lloren y sigan llorando hasta edad 
relativamente avanzada. 

Alimentación

l Se les amamanta más durante más tiempo. 
Se muestra preocupación porque no se les 
alimente lo suficiente. 

l Bonita, a veces incómoda, y en general poco 
práctica para el ejercicio y desarrollo físico.
l No importan los colores.

Juegos físicos

l Se estimulan los juegos bruscos entre 
chicos y con adultos. Se supone que son 
más activos.

(Loo y Wernar, 1971).

l Tratadas con más cuidado. Menos juegos 
con adultos. Se supone que son menos 
activas. 

Signos de afecto 

l Aprenden a dar la mano y no a besar. El 
afecto que muestran a su madre será más 
criticado cuanto mayores sean. No agrada 
que besen a otros chicos. Pueden Besar a 
chicas y a bebes. 

l Se estimula a que besen a todo el mundo. 
Pueden mostrar afecto a su madre hasta muy 
mayores. Se admite que besen a otras chicas, a 
bebés y niños.

Empleo del espacio al aire libre 

l Se les estimula a que empleen ese espacio 
y se muestren activos.

(Hart, 1978).

Estímulo menor para jugar al aire libre.  

Tareas domésticas 
l Que ayuden a cuidar del coche y en los 
trabajos de jardinería; así lo reflejan los 
juguetes. Pueden estar sucios. 

l Ayudan en las faenas de la casa; así lo reflejan 
sus juguetes. Deben mantenerse siempre 
limpias. 

Dependencia / Independencia 
l Se les anima a que exploren, y a que no 
estén “pegados a las faldas de su madre”. 

l Se las mantiene sujetas hasta que son 
mayores (Belotti, 1975; Hart, 1978; Serbin, 
1979). 

Socialización

l Pueden ser bruscos con otros chicos y 
portarse “ como caballeros” con las chicas. 

l Deben comportarse con las niñas “como 
señoras”. No jugar con los chicos; “son 
demasiado brutos”. 

Agresión / afirmación 
l Se les estimula a “evitar ser una monjita”. La 
agresión de un niño a otro se explica diciendo 
que “los chicos siempre serán chicos”. 

Se les reprime incluso cuando se defienden. 

Cuadro 2. Tratamiento estereotipado respecto al sexo de los bebes y de los niños 
pequeños (France, 1988, 80-81)

Además de lo mencionado, es en el seno familiar 
donde niños y niñas van a tener su primer contacto 
con la cultura tradicional en el más amplio sentido, 
me refiero al acercamiento a la literatura y música 
infantil.
Es propio del contexto familiar para el desarrollo 
infantil las actividades narrativas y la enseñanza de 
canciones por parte de los progenitores. Cuentos y 
canciones que con demasiada frecuencia presen-
tan roles y estereotipos diversificados en función 

del sexo de sus personajes. Si realizáramos un aná-
lisis de los valores transmitidos en estas actividades 
infantiles nos sorprendería la enorme cantidad de 
actitudes discriminatorias, no solo en cuanto al gé-
nero que se desprende de su contenido. A buen 
seguro habrá quien lea este artículo y piense que  
la inmadurez de los pequeños y pequeñas frena la 
asimilación de estas actitudes. Mi opinión se centra, 
en cambio, en la permanencia que las vivencias in-
fantiles tienen a lo largo de nuestra existencia.
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CRITÉRIOS

Nº de personajes 6

Nº de personajes femeninos 3

Nº de personajes masculinos 3     

Descripción explícita de los 
personajes femeninos 

l Caperucita:

 Dulce mocita / Joven y delicada cosita / Pobre Caperucita

l Abuela: 

Enferma y débil / Pobre abuela / Buena mujer

Descripción explícita de los 
personajes masculinos 

“Peligroso animal” / “Mirada maligna” 

Denominación de personajes 
femeninos 

Por su aspecto externo al usar una determinada prenda de vestir y por su parentesco (madre, abuela)

Denominación de personajes 
masculinos 

Por su especie u oficio: 

Lobo / Cazador

Características cognitivas y de 
personalidad de los personajes 
femeninos  

Ingenuidad / Intuición / Poco inteligentes

Características cognitivas y de 
personalidad de los personajes 
masculinos 

Astucia /Agilidad de pensamiento / Fuerza física 

Estereotipos asociados a figuras 
femeninas 

Ternura / Cuidado / Debilidad / Generosidad/ Obediencia / Dependencia / Miedo / Falta de control 

Estereotipos asociados a los 
personajes masculinos 

Fortaleza / Independencia / Valentía / Agresividad / Racionalidad / Eficiencia 

Repercusión de la narración para 
los personajes femeninos 

Devoradas por el lobo y salvadas por otro personaje masculino

Repercusión de la narración para 
los personajes masculinos 

Son los vencedores y salvadores de las mujeres

Otras observaciones Connotaciones sexuales 

Cuadro 3.  Análisis textual del cuento de Caperucita Roja en la versión de los 
Hermanos Grimm

Como vemos en esta versión del cuento de los her-
manos Grimm que no es otra que la que todos y 
todas las niñas hemos oído alguna que otra vez, se 
describen a los personajes femeninos en función de 
su aspecto y estado físico, de su escasa fuerza y esta-
do anímico connotando en definitiva la fragilidad del 
carácter de la mujer. Por el contrario, al género mas-
culino se le reviste de un halo de perversidad y malig-
nidad en la figura del lobo. Los protagonistas varones 
se les identifica por su profesión (leñador o cazador), 
no mencionando en ningún momento la actividad 
laboral de las féminas.
Sin embargo junto a los rasgos descriptivos, nos sir-
ven para una mejor identificación del sexismo en la 
historia las características diferenciales que para am-

bos géneros ofrece la historia así como el desenlace 
de la misma.
Figuras femeninas: ingenuas, intelectualmente tor-
pes, intuitivas, volubles, etc.
Figuras masculinas: astutas, dotadas de agilidad men-
tal y fuerza física.
Correspondiéndose respectivamente a estereotipos 
o actitudes de ternura, docilidad, miedo, obediencia, 
debilidad, generosidad, cuidado del otro “tan propio 
de las mujeres”, en tanto que los varones de manifies-
tan fuertes, valientes, agresivos, eficaces...
Por último también difiere el desenlace de la narra-
ción en función del género de sus personajes, de 
forma que mientras son engullidas, otros son sus sal-
vadores, en el mejor de los casos.



La superación de este tipo de disfunción de roles 
genéricos lo encontramos en la versión de Caperu-
cita Roja que nos ofrece Finn Garner ( 1997) en sus 
cuentos infantiles políticamente correctos, el cual os 
animo encarecidamente a leer.
El mismo comentario podemos hacer de historias 
como Cenicienta  (muchacha relegada a las tareas 
domésticas, madrasta malvada, príncipe encantador 
y salvador), Blancanieves (muchacha cuidadora, bruja 
malvada, madrasta malvada, padre rey y bueno, prín-
cipe salvador), la ratita presumida, etc.
Ante esta situación me pregunto, ¿ estamos haciendo 
algo desde la familia, desde la escuela para ir elimi-
nando la visión sesgada de la realidad que ofrecemos 
a los niños y niñas? Tal es la inconsciencia,  que el 

sexismo se produce con el consentimiento de todos 
y todas. Afecta a niños y niñas, jóvenes que ven con-
dicionado su desarrollo personal y social; a las chicas 
se las encamina a asumir un rol sexual estereotipado 
en tanto que a los chicos se les condena a una sociali-
zación bajo parámetros propios de la masculinidad.
En la educación en igualdad está el pilar de una futura 
sociedad no discriminatoria y esa es una labor de ma-
dres y  padres, profesores y profesoras y me atrevo a 
adivinar que la única solución posible a muchos pro-
blemas y lacras sociales que sufrimos las mujeres por 
el hecho de serlo.
Propuesta de ejercicios prácticos: Anímate a trabajar-
los en casa con tus hijos e hijas y descubrirás cuánto 
se esconde tras un inocente cuento infantil.

Actividades

1. Partiendo de los conocimientos 
sobre roles y estereotipos de género, 
repensaremos el cuento cambiando 
al personaje.
Contaremos el cuento de Caperucito Verde, 
Las tres cerditas, El ratoncito presumido, Blan-
co de Nieve y Las siete enanitas, Ceniciento y 
sus hermanastros (se casa con la princesa 
del reino)

2. Crearemos nuevos cuentos no 
sexistas, cambiando los papeles 
tradicionalmente adjudicados a 
mujeres y a hombres:
- La madrasta perversa será una ma-
drastra cariñosa.
- La mujer ambiciosa y gastosa será 
trabajadora y honrada.
- La bruja mala será un brujo.
- El chico aventurero será una chica.
- El príncipe será una princesa inteligen-
te y valiente.
- La niña cariñosa será el niño cuidador.

 ANÍMATE A INVENTAR TUS 
PROPIOS CUENTOS. 
Nosotras te ofrecemos:

Había una vez un niño muy bonito. Su padre le había hecho una 
capa verde y el muchachito la llevaba tan a menudo que todo el 
mundo lo llamaba El Caperucito Verde.

Un día su padre le pidió que llevase unos pasteles a su abuelo 
que vivía al otro lado del bosque, recomendándole que no se 
entretuviese por el camino, pues cruzar el bosque era muy 
peligroso, ya que siempre andaba acechando por allí el lobo.

Caperucito Verde recogió la cesta con los pasteles y se puso en 
camino. El niño tenía que atravesar el bosque para llegar a casa 
de su abuelito, pero no le daba miedo porque allí siempre se 
encontraba con muchos amigos: los pájaros, las ardillas...

De repente vió al lobo, que era enorme delante de él:

– ¿A dónde vas niño?– le preguntó el lobo.

– A casa de mi abuelito– le dijo Caperucito sin saber que es muy 
peligroso que los niños hablen con los lobos.

–No está lejos– pensó el lobo para sí, dándose media vuelta.

Caperucito puso la cesta en la hierba y se entretuvo cogiendo flores:

– El lobo se ha ido– pensó, no tengo nada que temer. El abuelo 
se pondrá muy contento cuando le lleve un hermoso ramo de 
flores además de los pasteles.

Mientras tanto el lobo se fue a casa del Abuelito, llamó 
suavemente a la puerta y el anciano abrió pensando que era 
Caperucito . Una cazadora que pasaba por allí había observado la 
llegada del lobo.

El lobo devoró al abuelito y se puso el gorro del desdichado, se 
metió en la cama y cerró los ojos. No tuvo que esperar mucho, 
pues Caperucito Verde llegó enseguida, todo contento.

El niño se acercó a la cama y vió que su abuelito estaba muy 
cambiado. 

–Abuelito, Abuelito, ¡qué ojos tan grandes tienes!

Son para verte mejor– dijo el lobo queriendo imitar la voz del 
abuelito.

– Abuelito, abuelito, qué orejas tan grandes tienes!

Son para... comerte mejooooor!

Y diciendo esto, el lobo malvado se abalanzó sobre el niñito y lo 
devoró, lo mismo que había hecho con el abuelito.

Mientras tanto, la cazadora que se había quedado muy 
preocupada y creyendo adivinar las malas intenciones del 
lobo, decidió echar un vistazo a ver si todo iba bien en casa del 
Abuelito. Pidió ayuda a una recolectora y las dos juntas llegaron 
al lugar. Vieron la puerta de la casa abierta y el lobo tendido en la 
cama, dormido de tan harto que estaba.

La cazadora sacó su cuchillo y rajó el vientre del lobo. El Abuelito 
y Caperucito estaban allí ¡vivos!

Para castigar al lobo malo la cazadora llenó el vientre de piedras 
y luego lo volvió a cerrar. Cuando el lobo despertó de su pesado 
sueño, sintió muchísima sed y se dirigió a un estanque próximo a 
beber. Como las piedra  pesaban mucho, cayó en el estanque de 
cabeza y se ahogó.

En cuanto a Caperucito y a su Abuelito, no sufrieron más que un 
susto, pero Caperucito Verde había aprendido la lección.

Prometió a su abuelito no hablar con ninguna persona 
desconocida que se encontrara en el camino.                                  
 De ahora en adelante seguiría las juiciosas         
recomendaciones de su 
abuelito y de su papá 
y mamá.

Cuentos no sexistas

Érase una vez... El Caperucito Verde

Marzo 200518
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Con la VIOLENCIA hacia 
las mujeres NO SE JUEGA
Videojuegos, discriminación y violencia contra las mujeres

Hablemos de... educación

onforme a los datos publicados por la Asociación 
de Distribuidores y Editores de Software de Entre-

tenimiento (ADESE) , casi la mitad de la población entre 13 y 
35 años juega a los videojuegos. De estas personas, el 40% 
juega todos los días o entre tres y cuatro veces por sema-
na. Datos contrastados por el estudio Digital Home 2003 en 
el que se afirma que casi 7 millones de personas en España 
son público habitual de los videojuegos. Este estudio indica 
además cómo, en tan sólo un año, el número de hogares 
equipados con videoconsolas ha crecido un 32% y superan 
ya los 3 millones.
Estos datos unidos a otros estudios en los que se evidencia la 
continua discriminación y banalización de la violencia hacia 
las mujeres que se evidencia en los videojuegos, refuerzan el 
interés en organismos protectores de la igualdad entre sexos 
por mantener una actitud crítica y vigilante a favor de la pro-
moción de los Derechos Humanos en productos tan exten-
didos y al alcance de los menores como son los videojuegos. 
La persona que juega tiene en su mano y en su mando el 
destino de los personajes. No ocurre así con otros soportes 
de entretenimiento.
Los videojuegos fomentan un conjunto de roles y estereo-
tipos discriminatorios hacia las mujeres; los personajes fe-
meninos sufren una absoluta invisibilidad y, en ocasiones, se 
fomenta la violencia de género. Se sigue promoviendo una 
normalización de los abusos de los derechos humanos en 
general y, en concreto, los derechos humanos de las mujeres 
están muy lejos de ser promovidos.
Amnistía Internacional ha elaborado un informe dentro de la 

Campaña “No más violencia contra las Mujeres” de los que 
extraemos los siguientes datos de interés referentes a esta 
cuestión y que esperamos sirvan de reflexión a madres, pa-
dres y educadores.
l Una de cada tres mujeres en el planeta ha sufrido abusos 
en algún momento de su vida a manos de miembros de su 
propia familia.
l La violencia contra las mujeres, además de ser la violación 
más habitual y extendida, es también la más oculta y la que 
permanece más impune.
l Se han identificado en los videojuegos actitudes discri-
minatorias contra las mujeres tanto en el desarrollo de los 
juegos como en la publicidad comercial de las publicaciones 
especializadas.
l Videojuegos que normalizan la violación de los Derechos 
Humanos y que fomentan la discriminación de las mujeres

El contexto de la discriminación
El mercado de videojuegos se desarrolla en una contexto 
de estereotipos discriminatorios. Esta tendencia lleva a la 
distinción de las mujeres según unos patrones que en nada 
contribuyen a la imagen de ésta como seres humanos libres, 
completos y autónomos, sino como seres invisibles y gene-
ralmente supeditados a los deseos y órdenes de los perso-
najes masculinos.
El personaje masculino varía en su físico y apariencia, y en su 
definición intervienen aspectos de su carácter, mientras que 
el femenino está encerrado en un patrón único que en no 
pocas ocasiones coincide con la representación de la mujer 
objeto, cuya definición no va más allá de sus atributos físicos. 
Además, y en líneas generales, las escasas ocasiones en las 
que las mujeres son protagonistas de un juego van acom-
pañadas de la masculinización de sus habilidades en lugar 
de la exposición de las suyas propias. Este contexto repleto 
de estereotipos femeninos es el que califica Naciones Unidas 
como raíz última de la violencia contra las mujeres.

La agresión y el asesinato
El fomento y promoción de la violencia contra las mujeres 
por el hecho de serlo en algunos videojuegos analizados 
está presente por ejemplo en: Grand theft auto: San Andres, 
es el último de la popular y polémica serie GTA. Al igual que 
otros personajes de videojuegos, las mujeres en ejercicio de 
la prostitución pueden ser objeto de agresión y asesinato. El 
jugador tiene vía libre para robar un vehículo y pasear por 
alguna de las calles de su ciudad, detenerse frente a una mu-
jer que ejerce la prostitución y hacerse con sus servicios. Una 
vez se haya acabado y pagado el dinero oportuno, el juga-
dor puede recuperar su dinero agrediendo hasta la muerte a 
la mujer. Violencia a cambio de dinero.

Departamento
 de Información 

y Animación 
Sociocultural

 del CIM
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Violación, esclavitud y tortura
Este trato discriminatorio e indigno también llega a vide-
ojuegos descargados de forma gratuita en Internet. Con 
Benki Kuosoko el maltrato deriva incluso en tortura. Es un 
juego en que una mujer japonesa, amordazada y maniata-
da, se encuentra sentada sobre un retrete. El jugador puede 
introducir todo tipo de objetos por las vagina de la mujer. 
Al maltrato hacia esa mujer ofrecido por la web para toda 
persona que la visite se une la tortura a la que está sometida, 
su degradación, su violación y, por tanto, el atentado contra 
la dignidad de la mujer, contra sus derechos humanos. Pero 
además, todos estos abusos los realiza el personaje encarna-
do por el jugador, bajo el imperativo “ tienes que hacer go-
zar” a esta mujer, lo cual implica un desprecio a los derechos 
sexuales de las mujeres.

Las formas de la discriminación hacia las mujeres, 
roles y estereotipos: la prostitución
Uno de los estereotipos más reiterados en el mercado de los 
videojuegos es el de presentar como personajes femeninos 
a mujeres que ejercen la prostitución. Son mujeres que, ge-
neralmente, no protagonizan el juego sino que desempeñan 
un papel secundario alrededor del jugador. Las mujeres que 
ejercen la prostitución aparecen tanto en juegos de deportes 
(Shellshock Nam ´67 BMX XXX) como de acción o de género 
bélico. En una de las primeras pruebas del juego, el protago-
nista tiene que recoger a un mínimo de cuatro prostitutas 
para llevarlas en su coche hasta una fiesta en una comisaría 
de policía.
	
La invisibilidad de las mujeres
La escasa presencia que los personajes femeninos tienen 
sólo en el plantel protagonista del juego sino incluso en el 
desarrollo como extras del argumento es otro de los rasgos 
sobre los que Amnistía Internacional quiere llamar la aten-

ción. Sólo un escaso 20 por ciento de estos títulos conte-
nía entre sus protagonistas a personajes femeninos. 

Concretamente y como señala el profesor Enrique 
Javier Díez, el 64% de los personajes aparecen en 
los videojuegos son masculinos, mientras que los 
femeninos son un 17%.

La discriminación de las mujeres por su sexo
Esta distinción derivada de la escasa presencia de 
las mujeres en los videojuegos viene además acom-

pañada del retrato reiterado de estereotipos 
discriminatorios. En Getaway: Blac mon-

day, las instrucciones del juego 
definen a los personajes detalla-

damente. Zara Beauvais es una 
de las mujeres que aparecen 
en el juego: “ Zara dispone de 
todo el poder que la belleza le 

otorga. Su aspecto es su me-
jor arma, y lo utiliza para ob-
tener lo que desea. Mientras 

mantenga la boca cerrada, 
Zara es el accesorio per-
fecto para Víctor.

La mujer objeto
Las mujeres objeto y reclamo para el hombre no faltan en 
este análisis. Need for speed underground 2 es un videojuego 
del género del motor que basa su argumento en la velocidad 
de los coches de lujo y competición. Tanto en su publicidad 
(mujer recostada sobre la parte delantera de un coche de 
competición) como en sus imágenes, el coche y las mujeres 
parecen entrecruzarse situándolos para el jugador en el mis-
mo plano de objetivos. Iguala la conducción de estos vehícu-
los con la compañía de mujeres.

Accesibilidad a los videojuegos descargados a tra-
vés de internet
La ausencia absoluta de control de los videojuegos dispo-
nibles en páginas web especializadas permite a cualquier 
internauta (menor y mayor de edad) acceder en pocos mi-
nutos de navegación y de forma gratuita a cualquier des-
carga de videojuegos sin información sobre su contenido 
o edad recomendada.
En las direcciones de descarga gratuita de videojuegos, las 
recomendaciones por edad se limitan a algunos de los jue-
gos de género erótico. A pesar de estas recomendaciones, 
el acceso sigue siendo libre y muy sencillo para internauta 
de todas las edades.
Las revistas, en sus gráficos y lenguaje, fomentan la discri-
minación de las mujeres añadiendo nuevos componentes 
a la imagen ya de por sí estereotipada. En el lenguaje abun-
dan las referencias sexistas y la presentación de las mujeres 
como premio y objeto de un jugador que, se da por hecho, 
es hombre. Encontraremos frases como: “La combinación 
de impresionantes chicas y coches de ensueño suele ser 
infalible” (Computer Hoy Juegos. Nº 44) “ todos los este-
reotipos de chica imaginable: la tía buena tonta, la freak, 
la mística, la aficionada a los videojuegos...” (Micromanía 
no 118) “ Las tías buenas son el mayor atractivo del juego” 
(Hobby Consolas- Especial videojuegos 2004).

Conclusiones
La meta última de este artículo es propiciar el hecho de 
que las mujeres disfruten plenamente de sus derechos 
humanos, en especial del derecho a la igualdad, a la vida, 
a la seguridad, a la integridad física y mental. Y la igual-
dad de género, y en consecuencia la erradicación de 
toda forma de discriminación, es requisito previo sine qua 
non para la erradicación definitiva de la violencia contra 
las mujeres.
Debemos ser conscientes del fácil acceso de menores de 
edad a contenidos cargados de violencia que banalizan 
la agresión y la violación de derechos humanos, y conte-
nidos que fomentan una actitud de desprecio por la dig-
nidad humana y la igualdad entre hombres y mujeres. 
Como madres y padres educadores de nuestras hijas e 
hijos estamos obligados a estar alertas y controlar qué 
tipo de información y formación están recibiendo a tra-
vés de los videojuegos. Si pretendemos erradicar la des-
igualdad existente debemos ponernos manos a la obra 
controlando los contenidos y el empleo del tiempo libre 
de nuestro hijos e hijas que interiorizan mensajes sesga-
dos que forman su personalidad.

Hablemos de... educación
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lvira Lindo Garrido nació en Cádiz en 1962. A los 
doce años se traslada a Madrid, allí comenzará 

la carrera de Periodismo, pero la abandona para dedicarse 
a la radio y la televisión trabajando como locutora, actriz 
y guionista. 
Su primera novela, basada en uno de sus personajes radio-
fónicos, adquiere un éxito inesperado. Manolito Gafotas, 
un niño del barrio madrileño de Carabanchel se convierte 
en un personaje que atrae a niños y mayores y en el prota-
gonista de sus tres siguientes novelas. 
En 1994 estrena en el teatro La ley de la selva, y vuelve al 
teatro diez años después con La sorpresa del roscón. 
En 1998 publica la novela El otro barrio, que la aleja mo-
mentáneamente de Manolito Gafotas, y de la literatura in-
fantil, para volver a este personaje en ese mismo año con 
Manolito on the road. 
Comienza su faceta de guionista de cine coescribiendo, 
junto a Miguel Albaladejo, La primera noche de mi vida, y 
al año siguiente adapta Manolito Gafotas al cine. En 2000 
adapta la novela del escritor Antonio Muñoz Molina, con 
quien está casada, Plenilunio. 

No escribe, sin embargo, los guiones de las siguientes 
adaptaciones, tanto al cine, como a la televisión, de su per-
sonaje Manolito Gafotas. 
Colabora asiduamente en diversas revistas y diarios, como 
El País, como columnista; gran parte de sus artículos se re-
únen en una serie de libros titulados Tinto de verano.

Elvira Lindo (Cádiz- España, 1962)

Selección de Obras
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 amara Rojo, con una interpretación innovado-
ra de extraordinaria belleza, aúna el estilo del 

ballet clásico con el contemporáneo. Nacida en Mon-
treal (Canadá) en 1974, y con nacionalidad española, es 
primera bailarina del Royal Ballet de Londres desde el 
año 2000. Dio sus primeros pasos artísticos en el Centro 
de Danza Víctor Ullate (1983-1991), completando su for-
mación con David Howard y Renatto Paroni. 
Tras formar parte de la Compañía de Ullate (1991-1996), 
su carrera dio un giro internacional, auspiciado por Gali-
na Samsova, quien la invitó a bailar en el Scottish Ballet 
(1996-1997). Con esta compañía interpretó, entre otras 
obras, El lago de los cisnes, El Cascanueces, Romeo y 
Julieta y La sylphide. Alcanzó el estatus de bailarina 
principal en el English National Ballet (1997-2000), cate-
goría con la que se incorporó al Royal Ballet de Londres, 
invitada por Sir Anthony Dowell en julio de 2000. Con 
su incorporación al Royal Ballet en 2000, Tamara Rojo, 
a sus 25 años, se convirtió en la primera española en 
formar parte de la compañía más importante del Reino 
Unido y una de las más prestigiosas del mundo. Fue, 
además, la más joven artista en la historia del ballet que 
asciende al puesto de primera bailarina. Ha actuado, 
como artista invitada, con el Ballet del Teatro La Scala 

de Milán, el Ballet de la Ópera de Niza, el Arena de Vero-
na, el Ballet Nacional de Cuba y el Ballet de la Ópera de 
Berlín y ha participado en numerosas galas de ámbito 
internacional. Desde sus primeros pasos profesionales, 
Tamara Rojo ha realizado papeles de múltiples matices, 
cuyo denominador común es la exigencia de una gran 
madurez interpretativa, destacando las coreografías 
neoclásicas de la escuela holandesa y las de hondo sig-
nificado y raíz hispánica de Ullate, como Volando hacia 
la luz y Concierto para Tres, o las renovadas por Derek 
Deane como Romeo y Julieta. 
Su carrera profesional se ha visto jalonada con diversos 
premios, tales como la Medalla de Oro y el Premio del 
jurado en el Concurso Internacional de Danza de París 
(1994), que consiguió con apenas veinte años; el Premio 
de la crítica italiana (1996), la denominación de Bailari-
na Revelación del Año por el Times londinense (1997) y 
la Medalla de Oro al Mérito en las Bellas Artes (España, 
2002). En 2001 recibió el Premio a la Mejor Bailarina de 
los Premios Nacionales de Danza que otorga el Círculo 
de Críticos del Reino Unido. En 2004 obtuvo el Premio 
al Valor de los premios Positano “Leonid Massine” y fue 
nombrada embajadora de la Fundación Hans Christian 
Andersen de Dinamarca.

Tamara Rojo  (1974 )

Galardones
l Premio del jurado en el 
Concurso Internacional de 
Danza de París (1994)
l Premio de la crítica 
italiana (1996)
l Medalla de Oro al 
Mérito en las Bellas Artes 
(España, 2002)
l Premio a la Mejor 
Bailarina de los Premios 
Nacionales de Danza en 
Reino Unido(2001)
l Premio al Valor de los 
premios Positano “Leonid 
Massine”(2004)
lPremio Príncipe de 
Asturias de las Artes 
(2005) 

Premiadas y olvidadas
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Una palabra tuya
Elvira Lindo
Género: Novela, Páginas: 251, Editorial: 
Seix Barral

Lejos quedan las barrabasadas 
de Manolito Gafotas y las histo-
rias de Olimpia; también queda 
lejos la radio, donde comenzó 
a trabajar Elvira Lindo y por lo 
que dejó a medias la carrera de 
Periodismo. Una palabra tuya es 
la última novela de esta escrito-
ra que lo mismo hace guiones 
para televisión que para el cine; 
que lo mismo adapta una histo-
ria de otro como la suya propia. 
Con esta novela ha ganado el 
Premio Biblioteca Breve 2005 
porque así lo decidió el jurado 
compuesto por María de la Pau 
Janer, Manuel Longares, Rosa 
Regás, Pere Gimferrer y Adolfo 
García Ortega.

En el turbulento siglo XII, Leola, campesina 
adolescente, desnuda a un guerrero muer-
to en un campo de batalla y se viste con 
su cota de mallas para protegerse bajo un 
disfraz de hombre. Así comienza el vertigi-
noso y emocionante relato de su vida, una 
peripecia existencial que no es sólo la de 
Leola sino también la nuestra, porque esta 
novela de aventuras con ingredientes fan-
tásticos nos está hablando en realidad del 
mundo actual y de lo que todos somos.

La novela es además un insólito viaje a 
una Edad Media desconocida que se 
huele y se siente sobre la piel. Una his-
toria que conmueve por su grandeza 
épica. Un encuentro deslumbrante 
con unos personajes inolvidables. 
Una gran fábula para adultos que 
posee el embeleso y la capacidad 
metafórica de los relatos esenciales. 
Uno de esos libros que no se leen, sino 
que se viven.

Historia del  rey  transparente
Rosa Montero

Datos
l Género: Novela  
l Editorial: ALFAGUARA 

2005  
l Nº de páginas: 536

Entre visillos
Carmen Martín Gaite
Género: Novela, Editorial: Destino 2003

Entre visillos, Premio Nadal 1957, 
narra la vida en una ciudad de 
provincias, llena de rutina, con-
servadurismo e hipocresía. A tra-
vés de la charla aparentemente 
banal de un grupo de mucha-
chas, conocemos sus ocupacio-
nes cotidianas, sus angustias, la 
insalvable tristeza que asoma 
tras el aburrimiento y la falta de 
imaginación. La presencia de 
Pablo Klein, llegado a la ciudad 
para ocuparse de la clase de ale-
mán del Instituto, es el pretexto 
narrativo que 
centra la ma-
yor parte de 
los sucesos de 
Entre visillos. 
Pablo, perso-
na reservada 
y observado-
ra, honesta y 
poco conven-
cional, choca con el ambiente 
plano y conformista. Con recur-
sos estilísticos bien cuidados y 
un enfoque directo y realista, 
Carmen Marín Gaite nos da este 
retazo de vida española pintado 
con las tintas de la desilusión, los 
imposibles y las aceptaciones de 
una juventud condenada a ver 
pasar la vida entre visillos.

El placer de ser mujer
Margarita Rivière Martí
Editorial: Sintesis , Páginas: 168 

El placer de ser mujer se acumula 
en todas las edades de la vida en 
una aventura de largo alcance que 
hoy se pasea entre los ambages 
del amor, la felicidad, el sexo, los 
hombres, el ego, la entrega a los 
demás y el paraíso consumista. 
Este libro presenta la tesis básica 
de que el placer es libre y cada 
cual lo construye a su manera. 
Su autora, periodista y ensayista, 
habla por primera vez de su vida, 
de cómo pasó de niña burguesa 
destinada a ganarse el cielo en la 
otra vida a intentar encontrarlo 
aquí en la tierra, es el relato de su 
propio aprendizaje del placer de 
ser mujer, abriendo un horizonte 
positivo: no sólo de quejas viven 
las mujeres.

Un milagro en equilibrio
Lucía Etxebarría
Género: Novela. Premio Planeta 2004, 
Páginas: 424

Eva Agulló se ha hecho famosa 
con un libro sobre adicciones. 
La propia Eva es, en realidad, 
una adicta. Adicta al alcohol, a 
la angustia, a 
la valoración 
de los otros. 
En una car-
ta-diario es-
crita a su hija 
recién naci-
da mientras 
su madre 
agoniza en 
el hospital, 
Eva intenta 
explicar de qué familia viene 
para poder imaginar hacia 
qué familia se dirige A caballo 
entre el pasado, el presente 
y el futuro, entre Nueva York, 
Madrid y Alicante, reconstru-
ye la historia nunca contada 
de la familia Agulló Benayas: 
los secretos a voces, las he-
rencias, materiales o no, que 
los padres legan a sus hijos, 
y cómo para algunos lleva 
toda una vida aprender a vi-
virla. Para acabar concluyen-
do que la vida es, en sí mis-
ma, un milagro. Un milagro 
en equilibrio.

Mis lecturas favoritas

Selección realizada por el Departamento de Información
 y Animación Sociocultural del CIM
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La igualdad

 omo su propio nombre indica, la Igual-
dad es la ausencia de discriminación 

entre los seres humanos. También es un princ ju-
rídico-político por el que se reconoce a todos los 
ciudadanos y ciudadanas de un país los mismos 
derechos y garantías. Aunque a, a veces, esto no 
se cumple como debería ser... 
... Hace muchos años atrás, el hombre era con-
cido como “El Rey de la Casa”, nombre que se le 
atribuía por trabajar fuera del hogar durante la 
jornada. Al llegar a casa, debería ser merecido 
con todos los placeres y comodidades que su 
mujer le pudiese ofrecer para que fuese com-
pensado con su esfuerzo en el trabajo. Pero lo 
que nadie pensaba ni creía por aquel entonces, 

es que la mujer también trabajaba, no fuera de 
casa, pero lo hacía dentro, y que ni decir tiene, 
que también era duro...
..Estas eran actividades que nadie valoraba, pero 
que no eran fáciles de hacer...
Si nadie ha pedido nacer hombre o mujer, ¿por 
qué sufrir estando a los pies de tu familia si ello 
podían colaborar en la casa? Nadie entonces, se 
había formulado esta pregunta...
...Hoy en día, la Igualdad de derechos en España 
tiene rango Constitucional, y en su virtud, todos 
los españoles son iguales ante la ley, sin que 
pueda prevalecer discriminación alguna por: na-
cimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier 
otra circunstancia personal o social...

Relatos de una inocente

ra una noche fría, pero no por ello menos 
hermosa...Me cautivó su humildad, por lo 

que no me dio razones por las que desconfiar de sus 
intenciones...Fuimos conociéndonos, comenzamos a 
salir... Y, finalmente, contraímos matrimonio. Todo mar-
chaba bien,...
...¿Quién diría que mi vida cambiaría de unos días a 
otros? Al tener constancia de mi embarazo, percibí su 
ilusión. Pero algo le inquietaba; no estaba de acuerdo 
con el hecho de que siguiera con mi vida normal. Yo 
manifesté mi inaceptación y se enfureció. Nunca an-
tes lo vi así. No pude contener mi llanto, no conocía a 
aquella persona...
...Como un perro faldero cumplí sus órdenes. Ahora 
lo pienso y me doy cuenta de lo tonta que he sido...
Pero lo peor estaba por llegar. Un día llegó borracho, 
nombrándome por insultos, los cuales prefiero no 
concretar. De pronto se acercó a mí, se quitó la correa 
y comenzó a azotarme bruscamente. Yo le suplicaba 
entre llanto y lágrimas, por nuestro amor, por mí... pero 
solo servía para enfurecerle más...
...Pasé siete meses viviendo la misma mierda. Mi familia 
y amigos, ellos no entendían que el pánico a morir en 
sus manos , no me dejaba reaccionar...

...El día más doloroso fue cuando estaba 
en estado de siete meses. Comencé a 
sentir unas fuertes contracciones, dolor 
que distinguía entre sus golpes. Una 
vecina me brindó su hospitalidad en-
tre desconcierto, ira y lástima. Fuimos 
al hospital, y efectivamente, tras ser in-
gresada y someterme a unas pruebas, 
se confirmó la trágica respuesta...
...Me armé de coraje y denuncié los hechos. 
Por falta de pruebas delatadoras, tuve difícil 
ganar lo que me pertenecía: justicia y liber-
tad. Mi hijo ya nadie me lo podía devolver, y 
mi “yo”, yacía muerta en vida...
...Quisiera que estas palabras, que no son 
más que lo que siento, pudiesen ayudar a 
todas las personas maltratadas, y en especial 
a las mujeres...
...Sé que sabor tiene el sufrimiento, y la vic-
toria... Y tengo constancia de que 
por muy enorme que resulte la 
victoria, no compensa ni al 
mas insignificante de los 
dolores...

Dedicado a todas 
las víctimas y a sus 
familias, sin excluir 
a todas las personas 
que luchan contra 
tal lamentable 
fenómeno. El relato 
que desarrollo a 
continuación, no 
tengo constancia de 
su realidad...

Desde estas páginas agradecemos a todos y todas las participantes en 
el II Certamen de Relatos En Igualdad celebrado con motivo del Día 
Internacional de la Mujer del año 2005 y en especial a Patricia y 
Lorena del Mar, ganadoras de esta edición

Por limitación de espacio hemos reflejado una selección de dichos relatos que se encuentran en posesión del CIM 
para aquellas personas que quieran leerlos en su totalidad.
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